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LOGROÑO

Edicto

Doña Carmen López Silanes, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Logroño,

Hace saber: Que según lo acordado por su señoría,
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 189/1998, promovido por
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra
don Gonzalo León Ortega y otros, en reclamación
de cantidad, se anuncia por el presente la venta
de dicha finca en pública subasta, por término de
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
teniendo lugar la primera subasta el 15 de octubre
de 1998, la segunda el 17 de noviembre de 1998
y la tercera el 18 de diciembre, siempre a las diez
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio, en segunda
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera
subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle
Miguel Villanueva, de Logroño, cuenta número
2262000018018998, una cantidad en metálico
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, y el
20 por 100 del tipo de la segunda subasta en la
tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Al terminar el acto serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que si se solicita podrá
hacerse con la calidad de ceder el remate a un
tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancias del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría de este Juzgado, con el justificante del
ingreso en la consignación, antes del momento seña-
lado para la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, y que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Mediante el presente se notifica al deudor
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec-
tos procedentes.

Bien que se subasta

Piso segundo de la avenida Lobete, 12, de Logro-
ño, de 255 metros cuadrados. Inscrito al libro 1.024,
folio 212, finca 60.603 del Registro de la Propiedad
número 3 de Logroño.

Tasado para subasta en 43.712.500 pesetas.

Dado en Logroño a 7 de julio de 1998.—La Secre-
taria judicial, Carmen López de Silanes.—44.434.$

LLANES

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Llanes (Asturias),

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 263/1997, pro-
movido por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», contra don Aureliano Fernández Posada y
doña Victoria Garabatos Couto, en el que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera, segunda y
hasta tercera vez, en prevención de que no hubiera
postores en las anteriores y por término de veinte
días, la finca objeto de este procedimiento que al
final se describe.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Nemesio Sobri-
no, sin número (edificio del Ayuntamiento), bajo
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el fijado en la escritura de préstamo que se hace
constar en la descripción de la finca; para la segunda
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración,
y la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. En
las dos primeras subastas no se admitirán posturas
que sean inferiores al tipo señalado para cada una
de ellas.

Segunda.—Los licitadores que deseen tomar parte
en las subastas deberán depositar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número
3333000018026397, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
y en la tercera el depósito consistirá en el 20 por
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda.
Sin cumplir este requisito, los licitadores no podrán
ser admitidos.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber
verificado el depósito prevenido en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se devolverán las cantidades previamen-
tes consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor,
se reserven las consignaciones de los postores que
así lo admitan y que hubieren cubierto el tipo de
la subasta con la cantidad consignada, la cual les
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones
por el rematante.

Sexta.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Las subastas tendrán lugar a las once horas de
las siguientes fechas:

Primera subasta: 13 de octubre de 1998.
Segunda subasta: 17 de noviembre de 1998.
Tercera subasta: 15 de diciembre de 1998.

Si cualquiera de los días señalados fuese domingo
o festivo o si por causa de fuerza mayor no pudiese
celebrarse alguna de las subastas, se celebrará al
día siguiente hábil, a la misma hora, y en días suce-
sivos, si persiste tal impedimento.

El presente edicto servirá de notificación a los
interesados, a los efectos previstos en el último párra-
fo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de resultar negativa la practicada en
la finca de que se trate.

Bien que se subasta

En término de Arenas de Cabrales, concejo de
Cabrales, barrio de Cares (Llambrias), al sitio de
Llambre, un terreno en abertal, de 49 centiáreas.
Linda: Norte, camino público; este y sur, doña Ánge-
la Sierra Sierra, y oeste, don Ramón Díaz. Inscrita
al tomo 860, libro 83, folio 170, finca 14.023, del
Registro de la Propiedad de Llanes.

Valoración: 9.212.000 pesetas.

Dado en Llanes a 13 de julio de 1998.—El
Juez.—La Secretaria.—44.229.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 17 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan quie-
bra voluntaria, a instancia de GRD Empresa Cons-
tructora, con el número 927/1996, en los que se
ha dictado la siguiente resolución, que es del tenor
literal siguiente:

«Propuesta de providencia.
Secretaria doña Socorro Martín Velasco.
En Madrid a 23 de junio de 1998.
Los anteriores escritos presentados por la repre-

sentación procesal de la quebrada y por el señor
Comisario, únase a los autos de su razón y visto
su contenido y el estado de las presentes actuaciones,
se señala el día 6 de octubre de 1998, a las diez
horas, a los efectos acordados en la resolución de
fecha 13 de abril de 1998, para que tenga lugar
la junta prevenida en el artículo 1.101 del Código
de Comercio de 1829, debiendo cuidar los Síndicos
de citar a todos los acredores la presente resolución
en la forma establecida en el citado artículo. Noti-
fíquese la presente resolución a las partes perso-
nadas, al señor Comisario de la quiebra y a los
señores Síndicos, haciéndose pública mediante su
publicación en el “Boletín Oficial del Estado”,
haciéndose entrega al Procurador de la quebrada
a fin de que cuide de su diligenciamiento.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este
Juzgado dentro del tercer dia a partir de su noti-
ficación.

Así lo propongo a la Magistrada-Juez, Milagros
del Saz Castro, doy fe.—La Magistrada-Juez.—El
Secretario judicial.»

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido el presente en Madrid a 23 de junio de
1998.—La Secretaria judicial.—44.180.$

MADRID

Edicto

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 43 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo el número 239/1994, se tramitan autos de
juicio declaración menor cuantía rec. cantidad, a
instancia del Procurador de la parte actora don José
Luis Pinto Maraboto, en nombre y representación
de don Marcelo Rico Matellano, contra don Pablo
Jesús Pérez Jiménez, y en cumplimiento de lo acor-
dado en providencia de este día, se anuncia la venta
en pública subasta, por término de veinte días, del
bien embargado al demandado, que ha sido tasado
pericialmente en la cantidad de 29.600.000 pesetas,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Capitán Haya, 66,
6.a planta de Madrid, en la forma siguiente:

En primera subasta: El día 1 de octubre de 1998,
a las doce treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta: Caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 29 de octubre de 1998,



13826 Jueves 3 septiembre 1998 BOE núm. 211

a las doce treinta horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

En tercera subasta: Si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 24 de noviembre de 1998,
a las doce treinta horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte que no se admitirá postura, ni en
primera ni en segunda subasta que no cubra las
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para
tomar parte deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado. Que podrá licitarse
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo
podrá hacer la parte ejecutante.

Que a instancia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos-
turas.

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que la publicación del presente edicto, servirá
de notificación en forma, para todos aquellos
demandados que en el momento de dicha publi-
cación, se encuentren en ignorado paradero.

El bien embargado y que se subasta es:

Urbana 29. Finca sita en Madrid, antes Cha-
martín de la Rosa. Piso 7.o o ático izquierdo, escalera
izquierda en la planta 7.a o ático 10 del edificio,
contando los dos sótanos y bajo, calle Enrique Larre-
ta, número 4, con vuelta a la calle Rafael Herrera.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 29
de Madrid, sección 3, tomo 576, folio 178, finca
número 11.849.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina García.—La
Secretaria judicial, Beatriz García.—44.395.

MADRID

Edicto

Don Miguel Ángel Rodríguez Enríquez, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 1.117/1993, se siguen autos de declarativo menor
cuantía, a instancias de don Pedro José del Castillo
Peinado, representado por el Procurador don Ángel
Luis Mesas Peiró, contra don Jesús Portillo Orgaz
y don Amancio González Vargas, en los que por
resolución de este día se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera, segunda y
tercera, si fuese necesario, y por término de veinte
días y precio en que ha sido tasado pericialmente,
para la primera, con la rebaja del 25 por 100 para
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera,
la finca embargada, que al final se describirá, para
cuyo acto se han señalado los siguientes días:

Primera subasta: El día 20 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas.

Segunda subasta: El día 20 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas.

Y tercera subasta: El día 18 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas.

Condiciones

Primera.—El tipo de la primera subasta será de
42.000.000 de pesetas; para la segunda el tipo de
la primera con la rebaja del 25 por 100, y para
la tercera sin sujeción a tipo. No se admitirán pos-
turas que no cubran las dos tercera partes del tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 100
del tipo de la subasta, reservándose en depósito
las consignaciones de los postores que lo admitan
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el rematante no cumple su obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Únicamente la parte actora podrá hacer
el remate en calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—La consignación del precio y, en su caso,
la cesión del remate se hará dentro de los ocho
días siguientes a la aprobación del remate.

Quinta.—Estarán de manifiesto en la Secretaría
los títulos de propiedad del bien o la certificación
del Registro que los supla, previniéndose además
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Quedarán subsistentes y sin cancelar las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien que se subasta

Finca urbana: Parcela de terreno en término de
El Álamo, calle Clavel, sin número, con una super-
ficie aproximada de 6.000 metros cuadrados, que
linda: Al frente o saliente, con la calle de su situa-
ción; derecha, entrando o norte, con don Ángel
Pérez Bustamente y otros; izquierda o sur, con cami-
no de Batres, y al fondo o poniente, con camino
y don Lorenzo Orgaz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval-
carnero, al libro 67 de El Álamo, tomo 709, folio
53 al 57, finca 3.883.

Dado en Madrid a 2 de julio de 1998.—El Secre-
tario.—44.412.$

MADRID

Edicto

Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 61 de
los de Madrid,

Hace saber: Que por resolución del día de la fecha,
dictada en el expediente de concurso de acreedores
de don Ildefonso Fierro Jiménez-Lopera, conocido
por Alfonso, seguido en este Juzgado al número
666/1997, a instancias del Procurador don Federico
José Olivares de Santiago, en representación de don
Ildefonso Fierro Jiménez-Lopera, se ha acordado
citar por edictos a los acreedores del concursado,
cuyo domicilio se desconoce, para que puedan asistir
a la Junta general de acreedores, que se celebrará
el día 21 de octubre de 1998, a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
a fin de proceder al nombramiento de síndicos del
concurso, apercibiéndoles si no asistieran les parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente que firmo en Madrid
a 7 de julio de 1998.—La Magistrada-Juez, Juana
Patricia Rivas Moreno.—La Secretaria.—44.423.$

MÁLAGA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha por el Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 9 de esta capital, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el núme-
ro 647/1997, a instancias de la Procuradora señora
De Torre Padilla, en representación de don José
Alfonso de la Serna Gómez, contra don Antonio
Porras Domínguez y doña Isabel Díaz Benítez, se
saca a pública subasta la finca que se describirá.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 21 de octubre de 1998, a las diez
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el pac-
tado en la escritura de hipoteca, de 20.000.000 de
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
el expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse, previamente, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, número 2960,
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo
de tasación.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastante, a los efectos de la titulación
de la finca.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en las responsabilidades
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Se admitirán posturas por escrito, acre-
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda,
a las mismas hora y lugar, el día 20 de noviembre
de 1998, sirviendo de tipo de esta subasta el 75
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar,
previamente, el 20 por 100 del indicado tipo.

Séptima.—A prevención de no haber postores en
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción
a tipo, en los mismos lugar y hora, el día 18 de
diciembre de 1998, debiendo consignarse, para
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
de la segunda subasta, entendiéndose, en el supuesto
de que alguno de los señalamientos se efectúe en
día festivo, que la subasta se celebrará en el día
hábil siguiente.

Bien objeto de subasta

Vivienda letra A, situada en la planta segunda
del edificio señalado con el número 1 de la calle
José María Freuller (Hernani segunda fase), del
poblado de Gamarra, de la ciudad de Málaga. Cons-
ta de tres dormitorios, comedor-estar, cuarto de
baño, cocina, lavadero y solana, con una superficie
de 67 metros 87 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 6 de Málaga,
folio 204, tomo 1.951, libro 167, finca número
1.703-B.

Y para proceder a su publicación y para que sirva
de notificación a los demandados don Antonio
Porras Domínguez y doña Isabel Día Benítez, expido
el presente en Málaga a 22 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—44.221.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 727/1996, a ins-
tancias del Procurador señor Sel Hernández, en
representación de la entidad Montes de Piedad y
Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga
y Antequera (Unicaja), contra «Instalaciones y Equi-
pamientos Eléctricos, Sociedad Limitada», don
Armando Jesús Galán Matas y doña María del Car-
men de las Heras Pedroza, se ha acordado sacar
a pública subasta por tercera vez respecto de las
fincas que al final se dirán, el día 11 de diciembre
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias


